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VERSION T AQUIGRAFICA 

l. A$~STENCIA 

Asistieron los señpres: 

-Acharán Arce. Ca,lus -Larra;!1. Jaime 

-Aguirre Doolan, H},)o: -Lavandero, Jorge 

. -'-Alessandri. Fernan~o 

-Alvárez. Humbertr 
-Ampuero. Raúl . 

-Amunátegui. Greg,rio 

.-Bossay •. Luis . 

-Ruines S., Francis~o 
-Cerda. Alfredo 

-Coloma. Juan An~~nio 

-Cruz-Coke, Eduar40 

-Figueroa, Hernán 

-Marín. Raúl 

-Ma"(Ínez Carlos A. 

-:"lartones, Humberto 

-Matte, Arturo 

..... Moore. Eduardo 

-Pedregal, Alberto del' 

-Pereira, Julio 

-Quinteros. Luis 

-Rettig. Raúl 

-Rodríguez, Aniceto 

Concurrió, ademáS,1 el Ministro de ,Hacienda. 

i Actuó de Secretari~ el señor Horacio Hevia Mu

pea, y de Prosecretatio, el se~or Hernán Borehert 

KamÍrez. 

PRIMERA HORA 

11. APERTUtlA DE LA SESION 

-Se abrió la sesión a las 16.15, en pre-, 
sencia de 15 señqres Senadores. , 

, El señor ALESSANDRI, don Fernándo 
(Presidénte) .- Eri el nombre de Dios, se 
ahre .la sesión. i 

111. TRAMITk\CIOlS' DE ACTAS 

E,lseñor ALES¡SANDRI, don Fernando 
(Presidente).--..! lp acta de la s~sión 18~, 
en 21 de diciemb~, aprobada. 

El acta de la se~ión 19~, en,22 de diciem
bre, queda a disposición de los. señores Se-
nadores. ' 
(Véase el Actd aprobada en los A nexos) 

IV. LECTVR4\. DE' LA CUENTA 
, 

I 

El s.~o~ ALESfANDRI' don Fernando 

(Presidente) . - Se v a dar cuenta de los 
asuntos que han lleg do a Secretaría. 

El señor PROSEC'R TARIO.- Las si
guientes son las comu icaciones recibidas'~ 

Cinco de S. E. el P esidente de la Re
pública: • 

eón el primero pide se cite a sesión es
pecial a esta Corporac ón, a fin de tratar 
los siguientes aSllntos: 

1) Proyecto de ley obre estabilización 
de sueldos, salarios y precios, y 

2) Consulta constit cional sobre l{t na
turaleza jurídica de!' statuto de los Tra
bajadores del ,Cobre. 

Con el segundo inc uye' ~entre las ma
terias d~ que puede o uparse el Honora
ble Congres'o Nacional en el actual perío
do extraordinario d los si
guientes proyectos' de 

1) El que crea tres argos de Ministros 
Visitadores; 

2) El que modifica 1 D. F. L. NQ 191, 
sobre Juntas de .t\,uxili Escolar y fija su 
nuevo texto, y J 

3) El que concede u a pensión de gra
cia al escritor chileno eñor Antonio Ace
vedo Hernández. 

--Se ma,ndan archiv 
Con el tercero for indicaciones al 

'proyecto de ley de la onorable Cámara 
de Di'putados, pendie te en la Comisión 
de Defensa Nacional d 1 Senad.o, que des-
tina fondos al Consej Superior de De-' 

. fensa Nacional.' (Véas en los Anexos, do
cumento 1) . 
~8e manda agn;ga' a sus anteceden

tes. . 
Con el cuarto for ula una consulta 

constitucional sO,bre as ectos' jurídicos re
lacionados con el Estat to de los Trabaja
dores del Cobre, dicta o en virtud de 10 
que dispone' el artícul 22 de la ley NQ 
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11.828, de 5 de m~yo del presente año. 

(Véase en los Anexos, documento, 2) . 

'-Pasa a la Comisión de Constitución, 

Legislación, Justicia y Reglamento. 

, Con el último solicita urgene,a para el 

despacho del proyecto de ley que autoriza 

llara IÚmar cargos en el Instituto de Asun-

tos Interamericanos. ' 
-Se acuerda' calificar de "simple" la 

urg.encia y el documento se manda agre

gar a SUB a¡ntecedentes. , 
Ofi,cios 

Cuatro de la Honorable Cámara l de Di

'Putados: 
. Con el primero comunica que ha tenido 

a b~eRpres:tar su aprobación al proyecto 

de ley .que estabiliza sueldos, salarios, pen

siones y precios. El Ej ecutivo hace pre

sente la urgenCia en el despacho del pro

yecto en todos sus trámites constitucio

nales. (Véase. en los Anexos, documento 

3) . , , 
-' -Pasa a la Comisión de Hacienda. 

El' señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) .- Corresponde calificar la 

urgencia del proyecto de· estabilización de 

sueldos, salarios y precios. ' 
El señor MARTONES.~ Solicito que 

, este asunto quede para el tiempo de vota

ciones de la sesión de mañana, de acuer

do con el artículo 129 del Reglamento. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 

'(Presidente).'-': Quedará pendiente la ct 
l~'ficación de la urgencia. / 

El señor RETTIG.-l,Qué se acordó? 

No oímo~ la proposición del señor Sena

dor. 
El señor ALESSAN.DRI, don Fernando 

(Presidente) . --Se postergará la califica

, ción de urgencia para la' sesión de ma

ñana, en conformidad al Reglamento . 

. , 

,/ 

'Con el segundo comunicá que ha despa

chado favorablemente el proyecto de ley 

,que aprueba el Convenio celebrado por 

el Gobierno de Chile y los productor-es 

de SaUtre. (Véase en los Anexos, docu

mento 4)'. 

, -Pasa a l4 Comisión de Hacienda. 

Con el terceroéomunica que no ha in

sistido en el rechazo de la modificación del 

Senado al proyecto de ley que establece 

una jornada especial de trabajo los días,' 

sábados en diversas actividades comercia

les del País. 
-Se manda a1'chivar. 
Con el último comunica los acuerdos 

que ha adoptado respecto de las obser

vaciones formuladas por S. E. el Presiden- . 

te de la República al proyecto de ley que 

concede amnistía a .las personas responsa

bl~s de demos o infracciones penados por 

la ley N9 8.987, de Defensa Permanente 

de la Democracia. (Véase en los Anexos, 

documento 5) . 

-Se mandó comunicar aS. E. el Presi

dente de la República. 
Uno del' señor Ministro de Minería con 

el que contesta observaciones ~ormuladas 

por el Senador señor Allende relaciona

das con problemas que afectan a la in

dustria salitrera. (Véase en los Anexos, 
documento 6). 

c-Queda a disposición de los señores Se
nadores. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) .- Por haberse cumplido 

el objetivo de la oitación, se leva"nta lá se
sión. 

-Se levantó la sesión a las 16.20. 

Dr. Orlando Oyarzun G . .¡ 

Jefe de la Redacci,ón. 
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ANEXOS, 

ActA APROBADA 

Sesión 18~, en 21 de diciembre de 1955. 

Presidencia de -los señores Alessandri 
( don Fernando ~ y Figueroa. (Véase la 
asistencia en la versión correspondiente, 
página 8:i3). 

Se da por apI10bada el aeta d~ la sesión 
161if. ordinaria, en sus partes pública y se
creta en 14 del: presente, que nó ha sido 
,obse;vada. ,": \ 

El acta de la sesión 17~, ordinariá, en 
sus partes ImbIlca y secreta, de fecha de 
ayer, 'queda a disposición de los señores 
Senadores, hasta la sesión próxima; para 
su aprobación. 

Se da cuenta, en seguida, de los asun
tos que se indican en la versión corres
pondiente, p~gina 843. 

OB¡DEN Dn DIA 
I 

P'royecto de ley dt la H. Cámara de DiputaJ?s 

que aprueba el C¡~lcu.lo de Entrq,das y el Presu

puesto de GU8tos /te y,/, Nación para el año 19,16 

En discusión general el proyecto, usa de 
la palabra el sepor Faivovich. 

Cerrado el <liebate, unánimemente se 
aprueba en' estel trámite. 

. Se apruepan, tambiép, en particular to
<tos sus artículos, en los mismo~ términos 
en que lo ha hecho' la Cámara de Dipu-
tados. ' 

En seguida, se ponen en discusión laS 
Partidas, dánd()se por aprobadas tod'ts· 
aquellas que no ,han sido objeto de indica-
ciones. 

A continuación, se da cuenta que se han, 
presentado las ¡Jiguientes indicaciones: . 

1) De los señores Bellolio, Lavandero; 
González Mada:haga, Acharán Arce, Cer
da y Videla n~áñez, para agregar en el 
'NI,> 1 de la letra.I~) del ítem 17101107, den-

,tro d~.~ glO~r ~iguie*: 

,"Deberá, a~ímismo invertir, por inter
medio del Consorcio otelero de Chile, 'la 
ca..ntidad d~ $ 50~OOO 000 en la continua
ción del" Hotel de Turi mo de Puerto Montt 
(Pérez Rosales). , 
, 2) De los señor~s Alessandri' (don 

, Eduardo), Del Pedeg al, Pereira, Opaso y 
Correa para que en 1 ítem 17101 ¡07-c-l , 
se agregue a la glos , lo siguiente: "de-, 
biendo de"stinar de e a suma 50 millones 
de pesos para termin r la construcción del 
Hotel de Curicó; y O millones de pesos 
pa-ra el Hotel de' Trismo de Constitu- ' 
tución". 

3) Del señor Corr a, PflIla suprimir en 
letra a) del ítem 07 05104, el personal a 
contrata propuesto p ra I?l Museo Benja
mín Vicuña Mackenn ,yen la letra g) del 
mismo ítem, el núm ro 12 (Mat~riales y 
artículos de consum del mismo Museo). 

'Con motivo de est s indicaciones, usan 
de la palabra los se ores Martones, La,:" 

. vandero, Rivera,' Pri to, Quinteros, AchGi.
rán Arce, Opaso, Ale sandri (don Eduar
do) , Correa, Gonz ' lez Madariaga y 
Allende: . 
, El señor Faivovic pide que se tenga 

por pre~entada una . dicación suya y d(ó!l 
señor Agui:r;re Dool n para suprimir el 
inciso segundo d~l a ículo 18. 

El señor Presiden manifiesta que pa
ra' poder considerar sta indicación, se re
quiere el acuerdo un nime de los Comités 
pata reabrir el debat sobre dicho artículo' ' 
en la prese~te sesió , acuerdo que no se 
produce.' 

Los señQres Faivo ich y Rettig formu
Jan indicación para 
el artículo 18. 

eabrir debate sobr~~ . 

, De acuerdo. con el Reglamento, esta. in:
dicación queda para er con~iderada en ;,1 
tiempo de Votacione de la sesión ordina.;. 
ria- próxima. • 

Por no haber obt nido la unanimidad 
de los Comités, tam oco se considera una, 
indicación del· señor González M~darjaga,. 
para agregar un inc' so tercer~ al artículo 
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18, destinado a que no se aplique a la Con
. tra,loría . el artículo 15 de la ley 11.575, que 
prohibe llenar vacántes. 

En seguida, se declara cerrado el dé
bate y se procede a votar separadamente 
cada una de las indicaciones ,presentadas: 

Por 22 votos por' la afirmativa, 3, por 
la negativa, 1 abstención y 2 pareos, que 
'corresponden a los señores F,igueroa y 

, Martones, se aprueba la indicación desti
nada a invertir 50 millones de pesos ¿n 
la continuación 'del Hotel de Turismo de 
Puerto Montt (Pérez Rosales)-. 

Con la misma votación se aprueba la 
indicación que ,destina 50 millones para 
terminar la construcción del Hotel de 
CuricÓ. 

Por '1 votos por la afirmativa, 17 por 
la negativa, 2 abstenciones y 2 pareos, que 
corresponden a los señores Figueroa y 
Martonts, se rechaza la indicación que 
destina 50 millones para el Hotel de Tn
rismo de Constitución. 

Unánimemente, ,se aprueba .la indica
~ión del señor Correa, para suprimir las 
partidas correspondientes al Museo Ben-
jamín Vicuña Máckenna. . 

Queda QendientE¡ la discusión particular 
del proyecto, con motivo de la reapertura. 
del debate solicitada para el artículo 18. 

Proyecto de ley de ·la Cámara de' Diputados, er', 

cuarto trámite constitucional; que estabteceel 

cierre de los establecimientos comerciales loo;' 

sábados a mediodía 

.Se da cuenta que la Cámara de Diputa
dos ha aprobado las modificaciones intro
ducidas por el Senado, a excepción de las 
que se indican a continuación, juntamen-
te con la discu~ión de cada una de ellas': 

Artículo 10 

La que consiste en consultar como in
ciso primero de esta disposición, el si-
,guiente: - . 

~'Artí~ulo ... -Las infracciones a la pre
sente l~y serán' penadas con multa de un 
medio a tres sueldos vitales lllensuales del 
departamento correspondiente, y ella sel'~ 

impuesta por los Tribunales del Trabajo 
a requerimiento de la Inspección del 
ramo". 

, En discusión la enmienda desech~da" 
usan de la palabra ,los señQres Rivera y 
Torres. 

Cerrado el' debate, se acuerda insistir, 
con la abstención del señor González Ma
dariaga y el voto en 'contlí'R del señm: 
Qqinte¡.os. 

La que tiene por objeto redactar el ir.
cisoprimero de este artículo lD, que pasa 
a ser' inciso segun do, . en. los siguientes 
terminos: , 

"Las reincidencia&, .serán sancionadas, 
además, con la clausura de cinco a tr~intl:i. 
días del establecimiento del infractor". _ 

En discusión la ,enmienda desechada. 
ningún señor Senador. usa/de la palabra. 

Cerrado el debate, se acuerda insistir 
con la misma votación anterior. 

A rtículo nuevo 

La q~e tiene po~' objeto consúltar el si
·guiente artículo nuevo. 

"Artículo ... - Los depósitos de bebidas, 
cantinas y bares o ta~ernas a que se re
fiere el artículo 130, letras a) y f), de la 
ley N\' 11.256, de 16 de julio de 1954, que 
refundio las disposiciones-sobre alcoholes' 
y b~idas- alcohólicas, deberán cerrar ~os 
días sábados a las 13 horas, cualesquiera 

< 
que sean la clase o tipo de patente que 
paguen. 

La infracción a lo dispuesto en el pre
senteartículo será penada en conformi
dad a lo establecido por el artículo 164 de 
la ley N" 11.256". 

En discusión la enmienda desechada, 
usan de la palabra los señores Torres, J l."' 
quierdo y Mora. . 

Cer.r:ado el ·debate, se acuerda :no insis
tir por 9 votos por la afirmátiva, 11 pOlO 
la· negativa, 1 abstención y 1 pareo, que 
corresponde al señor Figueroa. 

Queda terminada la discusión. 
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. A indicación 4el señor Amunátegui, se 
acuerda incluir ~n la Cuenta de esta sc
. sión el segundo informe de la Comisión 
de Hacienda redaído en el'proyecto de la 

. H. Cámar~ de Diputados sOQre Suplemen
to al Presupuestb para 1955. 

. Los señores Eoklepovic, Cerda, Martí
nez, Videla Ibáñez y Bossay solicitan se 
,dirija oficlo, en, sus nombres, a S. E. el 
Presidente de lar República, pidiéndole la 
inclusión, entre los asuntos de que puede 
conocer el CongIjeso Nacional en la actual 
legislatura extraprdinaria de sesiones, del 
proyecto de ley ¡de la H. Cámara de Di
putados que otoItga recursos a la Univer
sidad de Chile liIara qué se' inviertan en 
la construcción de un edificio en Valpa
raí so, destinando parte de él al uso y goce 
gratuito de los Servicios de Impuestos In
ternos, de la Tes~rería Provincial, oel Ser
vicio de Cobranzfl Judicial de Impuestos y 
de la Oficina de Bienes Nacionales de 
:aquella ciudad. 

Se acuerda enviar este oficio, en nom
bre de los expreSados señores Senadores. 

El señor Mora se refiere a la compra 
'que habría hecho una empresa' privada 
.-chilena del ferrpcarril, de propiedad de 
una firma ingle~a, que une a Taltal con 
la línea longitudfnal norte, hecho que ha
'bría proauci'do allarma en la población de 
ese puerto y en ~s oficinas salitreras que 
se sirven de él, en razón de que la empre
sa compra~ora $e propondría desmante
larlo, con lo cual i se terminaría coh la úni
ca vía efectiva ~e comunicación en eS::l 
zona. 

Cree el señor !Senador que el Gobierno 
debe adoptar las medidas para asegurar' 
'€l funcionamientp de dicho ferrocarril re
curriendo, si es necesario, a la expropia
,ción. Pide se dirija oficio al señor Minis
tro de Obras Públicas, a fin' de que éste se 

, sirva informar ~l Senado acerca' de todos 
'los antecedentes! relacionados con esta. 

"~::'I .. 

El señor Allende s licita se agregue su 
nombre a este oficio . 

Se acuerda enviar 1 oficio, en nombre 
de ambos señores Sen dores . 

El señor González adariaga se refiere 
a los trabajos de la omisión Mixta Chi
leno Argentina de Lites y en especüt! 
al caso de la zona de California. Pide se 
dirija oficio, en su n mbre, al señor Mi
nistro de Relaciones xteriores, s,olicitá11-

dole se sirva inform r al Senado acerca 
de los siguientes asu os y enviar los an
tecedentes que se ind'can a c<1ntinuaciórt:, 

1.-Tesis que esa ecrebiría de Estado 
ha mantenido respect de la identificación 
del hito natural del rro La Virgen; 

2.-Copia del acta lenaria '¡sus~ita pn 
el mes de octubre úl imo, por la citada 
ComisiÓn Mixta; 

, S.-Fecha en que e planteó en dicha 
Comisión el asunto el río Encuentro y 
del cerro La Virgen y causa de que se h3~ 
ya; postergado hasta hora su soluciÓn, y 

4.-Nómina de los efes y Oficiales de 
las Fue.rzas Armadas ue han dirigido por 
parte de Chile, desde u' fundación,.1a Co-' 
misión Mixta de LÍm' es. 

Respecto de' esta úl ima materia, obser
va el señor Senador 1 necesidad de inte
grar esta Comisión on personal civil ( 
J efes u pficiales en etiro, en lugar de 
hacerlo con miembros de las Fuerzas Ar
madas en servicio acti o, a fin de dar con-
tinuidad a esa directi a. . , 

Expresa, también, u Señoría, que es-
. timaba .indispensable reiterar a ,nuestro 
Embajador en Bueno Aires las instruc
ci<>nes tendientes a o tener se mantenga 
el "statu quo" suscrit con el Gobierno ar
gentino el año 1953, mo una manera de 
evitar cualquier actQ e las autoridades de 
ese país en detriment de las personas :: 
bienes de los poblador s chilenos. del men
cionado territorio de California. 

Se acuerda dirigir 1 oficio, en nombre 
del señor Senador. 

El mismo señor Se ador, en relación al 
problema de la fijaci n de límites con la 
República Argentina, ide se dirija ofici." 
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DOCUMENTOS en, su nombre, al señor Presidente' de la 
Honorable Cámara de Diputados hacié 1- ' 

dole presente la' conveniencia de que esa 1 
Corporación, en ejercicio de sus faculta- MENSAJE DEL EJECUTIVO CON EL QUFJ 
des fiscalizadoras, tenga a bÍen designar ESTE FORMULA INDICACIONES AL PRO
una, Comisión que _ investigue el caso de . YECTO QUE DESTINA 'FONDOS DE LA LEY 

'Palena, la cual, si. fU,e~~ po~ib!e, estudie, N" 11.828, P¡1RA CUMPLIR OBLIGACIONE8 
en el terr.enola. situaclOn hmItrofe que QUE IMPONE LA LEtY N" 7.144 AL CON-
afecta a esa reglón . ' 

E
' . d" S SEJO SUPERIOR DE DEFENSA NACIONAL 
xpresa, a emas, u Señoría, que ¿l, 

oportunamente pondría en conocimiento de Santiago, 26 de, diciembre de 1955. 
esa Comisión los antecedentes que al res- Pende del conocimiento de esa alta Cm;· 
pecto obran !(n su poder. 'poración, ya aprobado por la H. Cámara· 

Se acuerda enviar este oficio, en nom- de Diputados, un proyecto de ley, origina-
bre del séfior Senador. do en un Mensaje del Ejecutivo, por el 

cual se conceden fondos al H. Consejo 'Su
perior de Defensa Nacional, con cargo a 

El señor González Madariaga solicita, 
también, se dirija oficio, en. su nombre, al 
señor Ministro de Relaci9nes Exteriores 
pidiéndole se sirva informar a esta Cor
poración acerca de la interven~ión que ha 
tenido esa Secretaría' de Estado en la d¿
limitación del tramo fronterizo en las in
mediaciones del volcán Los Copahues y d<:: 
las medidas que se han adoptado para im
pe<iir la extracción de agua semipesada de 
la laguna del mismo nombre. 

Pide, asimismo, el señor Senador, se rei
teren al señor MinistI:o las observaciones 
que él formulara en sesión anterioD, res
pecto de la mina Fortuna, cerca del paso 
de "Socompa" que está situada en terri
torio chilenO' y de la cual se extraerían., 
anualmente, una cantidad aproximada' de 
10.000 toneladas de azufre que se lleva
rían a, territorio argentino, sin ningún 
control por parte de las autoridades de 
nuestro país. 

Se acuerda enviar este oficio en nomo 
bre del éxpresado señorSenad~r. 

A indicación del señor Rettig, se acuer
da publicar "~n extenso" la intervenció'1 
del señor González Madariaga. 

Se levanta la sesión. i 

la ley 11.828, recursos que el citado orga
nismo requiere para su normal desenvol
vimiento y para cumplir con, los fines que 
la ley le ha encomendado. 

El Ejec;:utivo ha estimado conveniente 
introdl!cir algunas modificaciones al pro
yecto aprobado por la H. Cámara de Di
putados, por lo que viene en formularle,. 
'Por el, presente oficio, las siguientes in
dicaciones: 

lQ.-Artículo 19.-Agregar a continu!l
ción de la frase "cumpla con las obligacio
nes que le impone la ley NQ 7.144", .lo si
guiente, reemplazanqo el punto por una 
coma, "y pueda satisfacer los compromi
sos que de ellas se derivan; no pudiendo, 
en ningún caso, ser dicha cantidad inferior 
a US$ 20.000.000 para sus gastos en mone-

. da extranjera, ni inferior a$ 1.033.960.000· 
para sus gastos en moneda nacional". 

2Q.-Agregar al artículo 2Q el siguiente
inciso: 

"Las cantidades en moneda nacional que 
resulten de la aplicación del artículo 1 Q de 
la presente' ley, se' depositarán en igual 
forma que para la moneda dólar eh una . 
cuenta especial del, Banco del Estado de 
Chile denominada "Cuenta Consejo Supe
rior de Defensa Nacional, moneda riaCio-, 
na}". 

3Q.-Sustituir el artículo 3Q por el si
guiente: 

Artículo 3Q .-Contra "las citadas cuen- . 
ta5" en. dóla~es y moneda naci<:mal, sólo' 
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podrá girar el!Consejo' Sup,erior de De
fensa 'Nacional ¡POr intermellio de la Te
soreríaGeneral de la República para h'. 
inversión <le 'su, :respectivo Presupuesto !le 
Gastos en moneda nacional y extranje,:,a 
que en el ítem' 09101108-g registrará el 
Presupuesto GeJileral de la N acióñ. 
, 49.-Reemplazar el ,artículo 4Q por el si-

guiente: ' 
, Artícul04Q.---tEl Consejo Superior de 

Defensa Nacion~l destinará, anualmente, 
con cargo a su ~resupuesto, las siguientés 
cantidades mínimas para los fines que se 
indican: 

a) US$ 30Ó.O~O, para atender en tod:1S 
sus formas a los gastos qüe demanda el 
fomento nacional de los deportes andinos, 
que se realicen ~or intermedio de las Uni
dades del Ejército. 

b) $ 5.ÓOO.OM, para atender .a la man
tención de los servicios de la Defensa 'Ci
vil de . Chile, conforme con las disposicio
nes de la ley N9 8.059, artículo 8Q• 

c) US$, 150.0001 para que la Armada 
Nacional por in~ermedio del Departamen
to de Deportes Náuticos, dependiente de 
ll\ Dirección de ~nstrucción de Escuelas de 
la Armada, propenda al fomento de, los 
clubes de Yates, del litoral, y coopere en 
las construcciones y reparaciones de mue-' 
Hes, adquisicio~H~s de embarcaciones, mll-

. tores y elementos para un mejor desarro
llo de tales actitidades, como también al 

I fomento del BUQeo Submarino. 
d) US$500.000, para incrementar los 

fondos de la A v~acióri Civil Deportiva de 
Chile, los que serán invertidos pOl' la Di
rección de Aeronáutica. 

5Q.-Suprimir·el artículo trall;sitorio. 
Saluda atentafuentea V. E.-(Fdos.) : 

. Carlos lbáñez de~ Campo.- Be!l-iamín Vi:-
dela Y. . 

2 

MENSAJE DEL EVECUTIVO QUE FORMULA 
UNA CONSULTA flECAIDA EN EL ARTICU
LO 22t)E LE LE~ N" 11.828, SOBRE EST!1~ 

, TUT..O DE LOS TR'y4.BAJADORES DEL COBRE 

Santiago, 22 d~ diciexpbre' de 1955. 
El artículo 22 (de la ley N~ 11.828, de/> 

J ... ' 

.. 
de 'mayo de 1955, dispone: "El Presidente 
" de la República dictar-á, dentro del p)a
" zo de 180 días, un Estatllto de 108 Tra
" bajadores del Cobre, que deberá cont~ 
" ner las normas legales especiales que 
" regularán el trato y las relaciones entre 
" empleados, obreros y empleadores dé las: 
" Empresas productoras de cobre de la, 
" gran minería". 

"Una, <;omisión Especial propondrá al 
" Presidente de la República, en el plazo- ' 
" de 90 días, el tex~o del r~ferido. Esta
" tuto". 

"Esta Comisión estará compuesta de 
" nueve miembros: 

"Tres designados por el Presidente Ge 
" la República, uno de los cuales la p~-
dirá; , 

"Tres designados por los empleados y-
obreros del cobre, y . ' 
" Tres designados por las Empresas. pro: 

'ductoras de cobre de la gran miI\ería". 
"El cargo de miembro de la Comisión. 

" será ad-honores. La Comisión estará fa
" cuItada' para requerir de cualquier sec
" vicio públiéo o institución semifiscalo> 
" autónoma, los antecedentes y colabora
" ción que estime necesarios, y, en espe
" cial; para ordenar que determinados. 
" funcionarios sean destinados a ella en 
" comisió~ de servicio por todo el tiem;ro 
" que dur~n' sus funciones" . 

Constituí da la Comisión Especial, a qQe 
se refiere la disposición tI:anscrita, se pro
(lujeron -en Sll' seno divergencias de opi
niones entre los representantes de los tra
bajadores y de las empresas sobre el al
cance de la delegación de facultades por 
parte del Legislativo en ~el Ejecutivo v,. 
por .ende, 'sobre la ~aturaleza jurídj~ ~"" "
los preceptos que debía contener el Esta- ' 
tuto. . 

Consultado el H. Consejo de Defensa. 
Fiscal sobre la cuestión señalada, dictanll- \ 
nó, en voto de mayoría, que "efectivameIl
te en ese artículo se contiene una delega
ción de facultades del Congreso y que los. 
preceptos que en uso de ell,a se dicte el 
Presidente de la República tendrán el CI- , 

rácter de leyes delegadas". 
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El Estatuto de los Trabajadores del Co
'br.e iba a ser, pues, una ley delegada, e 

, \ 
decreto con fuerza de ley, como general-
mente' se la denomina. 

El Ejecutivo compartió ampliamente E'í".

-te criterio, que ha sido también, con poste~ 
:rioridad, el de la Contraloría Gen.eral de b 
'República, la que ha expresado' al efect0 
-que el Estatuto de los Trabajadores df'i 
.c~bre ~~vendría a ser, ásí, en principio, u r: 
verdadero Código del Trabajo particular 
'que marginaría a esas personas de la 1¿- ' 
:gislación común". 

/ 

La Comisión Especial no logró un acuer-
:do entre los intereses ante ella represen
tados, por lo que estimó oportuno poner en 
,conocimiento del Ejecutivo' ';la situación 
producida, con el objeto de entregar al Su
premo Gobierno lá resolución de este pro

'bleroa y dió por terminada su labor". Y 
.. agrego en su informe final: "Los repre
:sentantes de los trabajadores y de las em
presas entregaron sendos proyectos. que 
podrían servir de base, dentro de sus res
pectivos p1,lntos de vista, a la dictación del 
'Estatuto" .. 

En estas circunstancias, el Presidente 
ele la República, que tenía absoluta liber
'tad para aceptar, modificar o' rechazar el' 
o los proyectos que le fueran propuestos 

. 'por la Comisión, y que ,debía cumplir el 
mandato imperativo de la ley, procedió a 
dictar el Estatuto y lo envió a la Contra
loría General de. la República a fin de que 
'tomara razón del ,decreto que promulga 
dicha ley delegada. Daba así cumplimiento 
,al precepto del número 1 del artículo 72 
'de la, Constitución Política, que señala co-
mo 'atribución espécial del Presidente de 
la República la de sancionar y promulgar 
las leyes. 

El Contralor General devolvió, sin tra
mitar, el decreto que promulga el Estatu
to aduciendo, como razón fundamental, la 
falta de proposición del texto correspon
diente . por la Comisión Especial, "condi
ción previa", para que el President~ de la 
República pudiera hacer uso de de la dele
gación de 'la facultad legislativa. 

Se contestó'a dicho alto funcionaÍ'io ha-

ciéndole notar que el Estatuto era una ley 
y que, en consecuencia, teniendo facultad 
para' pronunciarse sobre laconstituciona
lidad y legalidad de los decretos supremos, 
más no así de las leyes, fueran éstas dele- -
gadas o.no, se había excedido en sus atri
buciones y debía tomar razón del decreto 
que promulgaba el mencionado cuerpo j:u
rídico . 

Se agregó en cuanto a la necesidad de la 
proposición de un texto de Estatuto por 
parte de 'la Comisión Especial, que ésta 
sólo pudo tener carácter meramente in
formativo, pese a las atribucion~sque le 
otorgó la ley, y que en ningún caso ha po
dido estimársela como co-legisladora con el 

. Presidente de la República o pensarse que 
el Congreso Nacional le entregó la facul-. 
tad de decidir sobre si se dictaría o no ese 
cuerpo legal, puesto. que importarís dejar "
inoperante el precepto en presencia de una 
disconformidad de la Comfsión. 

Pese a las argumentaciones que se hicie-
. ron valer,. el Contralor General ha devuel
to nuevamente, sin tramitar, eJ decreto' 
que promulga el Estatuto, insistiendo en 
sus anteriores puntos de vista. 

Sostiene esta vez, contrariámente' a lo 
ya manifestado, 'que el Estatuto de los Tra
bajadores del Copre conforma un decreto 
supremo; sea que el mandato que contiene 
lleve o 1).0 fuerza de ley, pues el Presiden
te de la Republica no ha hecho otra cosa 
que ejecutar la ley delegatoria, función 
q~e se realiza mediante la dictación de ese 
tipo de órdenes. Por esta razón, como está 
entre las atribuciones del Contralor Gene;' 
ral de la República el pronunciarse sobre 
la inconstitucionalidad o ilégalidad de los 
decretos supremos, ha podidQ actuar en 
consecuencia y confrontar si el Ej~cutivo 
se ha ajustado o no a las facultades que le 
concedió la ley en este caso. 

Agrega que no es razonable pensar que 
si cuando el Ejecutivo dicta simpl~s de
cretos está fiscalizado P?r el poder contra
lor, que actúa soberanamente, no' pueda 
estarlo al dictar decretos que tengan fuer
za de ley, es decir, en ci-rcunstancias én 
que realiza actos de mucha mayor impor-
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tancia y tras.cendencia en sus -efectos. 
Estimamos qQe ha confundido el señor 

Contralor GeneItal el decreto promulgato
rio del Estatuto de los Trabajadóres del 

t . 
Cobre con el texto del Estatuto. mIsmo, so-
bre cuya validefl, por ser ley, no puede 
pronunciarse, y que también ha confundi
do la facultad e$pecial de dictar decretos, 
reglamentos e instrucciones. para la ejecu
'ción de las leye$, que le otorga al Presi
dente de la Rep~blica el número 2 del ar
tículo 72 de la Constitución Política,con 

,la facultad' de l~gislar por sí mismo, de 
crear normas legales, q~ le concedió .0-
ley 11.828. , 

De e'sta confu~ión de ideas se deduce que 
ha olvidado que sólo compete a la Corte 
-Suprema declarar inaplicable cualquier 
precepto legal cqntrario a la Constitución 
,en los casos particulares de que conozca y 
que el ContralorGeneral no tiene facultad 
'para cali~icar la: validez de una ley, y el 

,Estatuto de los ! Trabajadore,;; del Cobre 
·es una ley. . 

N o hemos des~ado extendernos más en 
~sta exposición por cuanto en los oficios 
de la Contralorí~ Geneool de la República 
números 54.003 í 58.303, y 919 del Minis
teriodel Traba~o, \ de, 25 . de noviembr~ 
ppdo., y 15 Y 21 4e los corrientes, respecti
vamente, que se Jl,compañan, se debate la
tamente la cuestJón que motiva esta con
sulta. 

A fin: de obviar las dificultades produ-
cidas con motivó de la dictación del Es- , 

tatutoy en uso de la facultad que nos con
cede el número r¡ del artículo 42 de' la 
Constitución Pol$tica del Estado, venimos 
en consultaros para que deís vuestro dic
tamen al tenor dé los siguientes puntos: 

a) Si el Estatruto de los Trabajadores 
, del Cobre es o n() una ley delegada o de
'creto con fuerza tle ley; 

b) Si, en caso (le ser afirmativa la res
'puesta a la anterior consulta, puede el \ 
Contralor Gener~d de la República obser
var las disposiciopes de dicho cuerpo legal 
'Ü debe pura y s~' plemente, tomar razón 
-del decreto que 1 promulga, y 

e) Si procede ictar un decreto de in-
I 
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sistencia que disponga que el mencionado, 
funcionario debe tomar razón del Estatu
to de los Trabajadores del Cobre, como se 
ordena' en su frase final. 

Al hacer uso el Ejecuti.vo d~ la facultad 
de consulta, que le otorga -la Carta Funda-, 
mental de la Repl1blica, cónfía en la versa
ción y alto espíritu patriótico con qúe 

\ siempre ha resuelto el H. Senado proble
mas de esta naturaleza, de tanta trascen
dencia para los intereses generales de la 
Nación. 
• Finalmente, atendido el estado de huelga
ilegal producido en las empresas producto
ras de cobre de la gran minería y la ne
cesidad de contar con' el Estatuto de los 
Trabajadores que en ellas laboran, lo que 
estimamos contribuiría notablemente a so
lucionar ese conflicto, os agradeceremos 
evacuar vuestro dictamen con la urgencia 
que corresponda. 

Asimismo, os solicitamos devolver, con
juntamente con .vuestra respuesta, los an
tecedentes acompañados. 

Dios guarde a V. E.- (Fdos.) : Carlos 
Ibáñez del.Campo.-René Vidal Merino. 

3 
\ 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUT4-

DOS SOBRE ESTABILIZACION DE SUEL

DOS, PRECIOS Y SALARIOS· 

Santiago, 23 de diciembre de 1955. 
Con motivo del Mensaje, informe y de

más antecedentes que tengo a honra pasar 
a marios.de V. E., la Cárriara de Diputados 
ha tenido a bien aprobar el siguiente 

Proyecto de ley 

"Artículo 11!.-El reajuste general de los 
sueldos de todos los empleados fiscales, se:
mifiscales, fiscales y semifiscales de ad:rni
nistració~' autónoma y autónomos, del per
sonal de las' Fuerzas 'Armadas y de las 
Municipalidades, durante el año 1956 no 
podrá ser mayor que el 50 % del. alza del 
costo de la vida' determinado por el Banco 
Central y el Servicio Nacional de Estadís
tica para el año 1955. 

En caso de q~ estos índices sean dife
rentes se tomará 'el promedio de ,ellos. 

Para los efectos del -inciso primero de 

. I 
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este articulo se entenderá que es sueldo to

da remuneración, percibida por el emplead!) 

cualquiera que sea su calificación con ex

clusióh de las sumas percibidas por grati

ficación. 
Artículo 2Q.---':'Los sueldos vitales fijados 

, en conformidad a la ley N<' 7.295, para el 

,año 1956, se redu'cirán en un 50% del au

mento' experimentado con relación a los 

. 'sueldos vitalE!'s del año 1955. 
Durante el año 1956, el persqnal de la 

Administración Pública ,civil y militar, 

servicios semifiscales, fiscales y semifisca

les 'de administración autónoma, autóno

mos, municipales y particulares que no 

tengan cargas familiares reconocidas por ' 

los organismos competentes, antes del 31 

de diciembre de 1955, recibirá sólo los dos 

tercios del aumento establecido en el ar

tículo 19 y en el inciso primero de este ar
,tículo. 

Artículo 3<'.-El salario de los obreros, 

tanto fiscales como particulares y de todos 

los organis~os semifiscales y semifiscales 

de administración autónoma y autónomos, 

, se reajustará para ,el año 1956 en una su- , 

roa equivalente al 50% .del alza del costo de 

la vida determinada por los organismos y 

en la forma indicada en el artículo 1<'. 

Artículo 49 .-Fíjase un salario mínimo 

de $ 50.- por hora para los obreros no 

aprendices de la industria y el comercio. 

'Para los efectos,' del inciso anterior se 

considerarán aprendices los menores de 18 

, años y los mayores de 18 añQs durante lns 

pr~meros 6 meses de trabajo en la empre-

sa o industria: , 
Artículo 59.-En el caso de los convenios 

colectivos de trabajo cuyo vencimiento de

ba'producirse durante el transcurso del 

año 1956, se faculta al Presidente de la 

República para anticipar su resolucion 

procediéndose a efectuar el reájuste de 

los salarios pactados según la siguiente 

. norma : el reajuste máximo será de tantos 

doceavos del porcentaje establecido en el 

artícuw 3<', como meses hayan ·transcurri

do entre el vencimiento del convenio ante

,rior y la fecha de la re~lución . ./ 
Artículo 69.~Las pensiones, jubilacio-

nes y montepíos se reajustarán durante el 

año 1956 en la forma indicada en ela:t;-

, tículo 1<'. 
, Articulo 79.-Auméntase la asignación 

familiar de los empleados públicos a una 

cantidad equivalente al monto líqúido que 

por tal concepto perciban los empleados. 

particulares. 
Ártículo 8'1.-Auméntase la asignaclOn 

familiar obrera a una suma no inferior a 

los dos tercios de la asignación familiar 

líquida que perciban los empleados parti

culares. 
Autorízase al Presidente de la Repúbli

ca para auméntl;lr el porcentaje de des- '_ 

cuentos para el pago de esta asignación

hasta la concurrencia exacta para cubrir 

el monto durante el año 1956. 

Artículo 99.-,-Durante el año 1956 sólo 

podrán ser alzados los precios de los ar

tículos de primera necesidad o de uso o 
consumo habitual vigentes al 16 de no

viembre de 1955 'pór decreto supremo re

frendado por los Ministros de Economía y 

de Hacienda, previo estudio de costos, gas

tos generales y utilidades legítimas., 

El Presidente de la República determi

nará por decreto, ~upremo los artículos que. 

quedarán comprendidos en las disposicio

nes del artículo anterior. 
Artículo 10~-El Presidente de la Repú

!Jlica dispondrá ,las medidas necesarias, 

para organizar y realizar el contr<)l indis

pensable con el objeto de dar cumplimien

to a lo dispuesto en el artículo ánterior, 

pudiendo utilizar el personal y elementos 

que estime necesarios de cualquier servi

cio. 
El personal que sea designado para, di

cho control tendrá la calidad de ministro 

de fe. 
Artículo 11.-Regirán para el año 1956, 

las rentas de arrendamiento vigentes al 16 

ae noviembre de 1955 . 
Artículo 12.-Todos los 'artículos, ma

qumarias y repuestos, autos, camiones, ca

mionetas, station wagon, tractore~, trilla

doras y todos los productos de cualquier 

origen,---de uso habitual o qe lujo; naciona

les o importadOS, que sean puestos en veri-
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ta al por mayor d menor estarán obligados pectiva oficina de la Superintendencia de 
a tener adheridoS a ellos. etiquetas que ·in- AbastecimieIlto y Precios, o un Oficial del 
diquen eri forma I visible su valor. Registro Civil donde no hubiere oficina de 

Su incumplimiento será sancionado por la Superintendencia. El Oficial del Regis':' 
la justicia ordin~ria de acuerdo con las troCivil tIeberá proceder a la autorización 
disposiciones de.1a presente ley. Sil1 cobrar ningún impuesto o derecho. 
. Artículo lS.-Los que vendie:nm a pre- La disposición anterior se entiende sin 
dos superiores a los fijados con arreglo. perjuicio de la comparecencia personal de 
a la presente ley, serán castigados, la pri- los testigos, éuando el juez lo estime con
mera vez, con· u~a multa igual al monto veniente. 
de la venta total del día anterior' hábil, y, Se levantará un acta que contendrá una 
,en c~so de reinc!idencia; con el triple de relación sucinta de lo obrado. ' 
dicha venta y' con prisión en su grado má- El juez podrá practicar de oficio las di-
ximo inconmutable. ligencias que creyere conyeniente para el 

Artículo 14:~Las personas que a sa- mejor esclarecimiento de los hechos de
biendas pagaren,' precios superiores a los nunciados. 
fijados de acuerdo con la presénte ley, se- Las citaciones o notificaciones serán he
rán sa:u.cionadas (jon una multa equivale~te chas por el personal de Carabineros o los 
al doble de la compra que hayan efectuado. funcionarios que, con arreglo al artículo 

Se presume legalmente que obra a sa- ·10, tengan elc~rácter de ministros de fe. 
bien das el comprador que pagare un pre- 'La sentencia se ,expedirá, a más tardar, 
do superior al fijado por la autoridad dentro de los 10 días siguientes al compa
competente.. ren,do, sin necesidad de citación para sen-

Artículo 15.-l;.as sanciones establecidas tencia. 
en los dos artículos anteriores serán apli- Artículo 16.-Concéde~e acción pública 
cadas por la j:usticia ordinaria. La denun- para denunciar las infracciones sanciona
cil:\ se hará por e$crito al Juzgado del Cri- das por esta ley. Dichas denuncias dehe-
men que corresponda. . rárt presentarse a la justicia ordinaria. 

Si la denuncia Ise hace por, las personas . Artículo 17.-Los recursos de, apelación 
a que se refiere ~l artíéulo 10 de esta ley, en contra de las resoluciones dictadas por 
deqerán, al mom~ntó de sorprender 'la in- el juzgado se concederán en el solo efecto 

'fracción citar petsonalment~ al inculpado devolutivo, salvo que se aplique la pena de 
a una audiencia .que se celebrará dentro prisión, con el cual el recurso se concederá 
de los' diez días siguiente's a la fecha de la en ambos efectos. 
denuncia y a la cual deberá recurrir el in- La Corte de Apelaciones fallará sin más 
culpado con sus testigos y demás medios trámite que la fijación de día para la vista 
probatorios. Para este objeto el juez fija- ' de la causa sin esperar la comparecencta 
rá los días y hotas en que se realizarán de las partes. Estos recursos gozarán de 
estas audiencias t lo' comunicará á la Su- preferencia para su vista y fallo. . 
perintendencia de Abastecimientos y Ple- No procederá el recurso de- casación en 
cios, para los ef~ctos de la citación. Una contra de las sentencias dictadas por in
copia de la citaci~n deberá acompañarse a fracciones a la presente ley~ 
la denuncia. Estit audiencia se celebrará Artículo IS.-El Presidente de, la Repú
con ~sistencia de Jas partes o en su rebel- blica por decreto supremo que llevará ade
día. No será necesaria la asistencia de los más, la firma del Ministro de Hacienda, . 
testigos de cargo:y se tendrán como decla-' podrá disponerla disminución de los apor
raciones jurada;s, prestadas por éstos las tes patronales y de los trabajadores, a las' 
aseveraciones contenidas en la denuncia Caja de Previsión durante el año 1956,
respectiva, siempre que el documento apa-siempre que dicha medida no disminuya .;'';:;:''.-4: :~~ J~:' J::' ::s.riesgos que cubren dichas instituci ... 

" . , 
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Artículo 19.-Con el fin de propender a 
la capitalización de la industria elaboraclo
ra de azúcar de remolacha, durante el pla
zode 10 años el azúcar de remolacha que 
se produzca en el país quedará al margen 
de tod~ medida de racionamiento y la In

dustria productora podrá distribuirla ti-
bremente dentro del territorio nacion~l. 

Dentro del plazo de tres meses, ~l Pre
sidente . de la República dictará un regla

. mento que establezca las condiciones a que 
, deberán someterse las industrias que se 
acojan a los beneficios determinados por 
este artículo. 

El Ministerio de Economía deberá en
tregar para su refinación por la Industria 
Azucarera N acianal . una cuota de azúcar 
cruda de caña no inferior al doble de su 
prpduc(;ión de azúcal' de betarraga. 

Artículo 20.----:Derógase, a contar del 31 
de diciembre de 1956, toda disposición que 
establezca Gualquier sistema de reajuste 
automático de sueldos o salarios. 

. Artículo 2L-;·:-Facúftas~ al Presidente de 
la República para tranSformar la Super~ 
illtendencia de Seguridad Social en un De
partamento de la Contraloría General de 
la República". 

, Dios guarde a V. E. - Julio Durán.
E. Goyeoolea. 

4 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUT1-

1)OS QUE APRUEBA EL CONVENIO CELF'

BRADO ENTRE EL GOBIERNO DE CHILE 

Y -LOS PRODUCTORES DEL SALITRE 

Santiago, 19 de diciembre de 1955 ... 
- Con motivo del Mensaje, informe y de

más antecedentes que tengo a .honra pasar 
a manos de V. E., la Cámara de Diputados 
ha tenido 'a bien prestar su aprobación al 
siguiente 

Proyecto de ley 

"Artículo 19.-Apruébase el Convenio 
celebraélo en Santiago ellO de diciembre 
de 1954.por el Gobierno de Chíle y los pro
ductores, de salitre, e introdúcense en el 
texto de la ley Nq 5.350 las modificaciones 
contenidas en las cláusulas del mismo Con
venio. Apruébanse, asimismo, las siguien-

== ==~============~ 

tes modificaciones al Convenio antes refe-· 
rido: 

a) Reemplázase 'el inciso. primero del ar
tículo único por el siguiente: 

"Artículo único.-Introdúcense .las si
guientes modificaciones a la ley N9 5,350, 
de acuerdo con los términos del Convenio 
$llscrito con los industriales salitreros ellO 
de diciembre de 1954". 

b) Agrégase a 'continuación del inciso 
segundo de la letra a) del número 39, el 
siguiente nuevo: 

"Se entenderá como sistemas de remu
nentciones u otros beneficios· suficientes, 
los . que proporcionen ifundamentalmente 
una indemnización por años de servicios a 
los empleados y obreros de la empresa, 
equivalente al último sueldo o salario men
sual percibido por .el Úábajador pbrcada 
año de servicio prestado, aún con anterio~ 
ridad a esta ley y un\ salario vital para los 
obreros de acuerdo con las normas estable, 
cidas en el artículo 48 de la ley N'! 5.350". 

c) Agrégase al final del incIso primero . 
del número 8°, después de un punto segui
do, la siguiente frase: 

"Esta exención no será aplicable en nin
gún caso al petróleo ni a los explosivos 
que consurr •. n las empresas productoras?'. 

d) Agrégase al inciso segundo del mis
mo número, la siguiente frase inicial: 

"Previa la dictación de un decreto supre-
mo fundado;'. Q , 

e) Suprímese en el inciso tercero de este 
mismo número el párrafo inicial que dice: 

"El Ministro de Hacienda podrá desig
nar a un funcionario de la Subsecrearía o' 
de la Superintendencia de Aduanas, 'para 
que asesore a los Directores fiscales en el . 
Comité que actuará para dar cumplimien-
to a estas disposiciones". . 

f) Reemplázase en el inciso segundo del 
número 11 la palabra "inferior" por "su
perior" y suprímese la frase "inás un 
10%". 

g) Suprímeseel N9 12. " \ 
h)' Agréganse al artículo segundo tran

sitorio los siguientes ,incisos: 
"La Compañía Salitrera Ang10 Lautaro 

y la Compañía Salitrera de Tarapacá y 
Antofagasta deberán comenzar las inver-, . 
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siones indicadas' en los anexo~ 1 Y 2, del contra esos recursos sólo se podragirar Convenio dentro de seis meses contados para los fines señalados en este inciso. desde la promulgación de la presente ley En cumplimiento de lo dispuesto en el y ellas deberán sE1r realizadas en conformi- inciso anterior serán aplicables las dispodad a utl -plan aprobado por el Presidente siciones d~ los artículos 6º, 79 Y 9º de la de la República, mediante un decreto fún-, 'ley NI! 11 ,50S, ya señalada. 
dado. La Contraloría General de la Repú- 'Artículo 5º.-La Corporación de Ventas. blica deberá env:i~r copia de este decreto de Salitre y Yodo d'eberá enviara la Cá ..... a la Cámara de Diputados. mara de Diputados, anual~ente y dentro. La Compañí~ q)1e no diere cumplimiento del mes de julio, un informe completo de al plan de linversi~nes perderá el derech~ a sus actividades en el ejercicio anterior. la amortización del 4 % indicado eh el In- Asimismo, la Corporación estará obliga-ciso segundo de la letra a) del número3Q

, da a proporcionar, a través del Ministerio· , del artículóúnico: del Convenio. de Minería, los antecedentes que el Con-El Ministro de Minería deberá informar greso Nacional solicite, en cumpliiniento de. dentro del mes de enero de cada .año a la sus facultades fiscalizadoras. .' \ Cámara de Dip~utados ,sobre la realización Artículo 69.-EI Ministro de Minería. del plan de inver&iones". dentro de los primeros 15 días del mes de i) A.grégase al artículo tereero transito- enero de cada año informará a la Cámara rio el siguiente in4iso: de Diputados sobre las remuneraciones pa-"Las' Compañías antedichas tendrán un gadas por la Corporación de Ventas de Saplazo de seis me~s para comprobar que litre y Yodo y los gastos administrativos. han establecido 10$ sistemas de remunera- de la misma Corporación, del año calenda-ciones y b~neficio$ señalados en el Nº 3Q
, río anterior. ' 

para mantener el derecho al, aumento de Artículo 7º.-Los dividendos de los ac-amortización del 4',% indicado". cionislas y las, participaciones de los socios, , Artículo 29.-Suprímese en el inciso se- de empresas salitreras, estarán afectas al gundo del artículo,3º de la ley NI! 5.350 la Rago de los impuestos de la segunda cate..· frase: "sólo á pro~uesta del Directorio de goría. 
la Corporación". " Artículo S'I.-Sin perjuicio de las obIiga-Artículo 39 .-Agrégase al artículo 7º de ciones legales existentes, las empresas pro-. la ley Nº 5.350, el',siguiente inciso quinto: duc:oras de sali~~) y sus derivados, d:sti--"Los Directores 'tendr~n como única re- naran de las utilIdades brutas obtemdas. muneración por sUs servicios, una dieta. anualmente un dos por ciento 11- la conspagadera en m~ne~a corriente de $ 3.000 trucción de habitaciones para empleados y por sesión a que ~sistan, con un máximo obreros. 
de $ 360.000 anuales. Los Directores no Artículo 9º.-EI Presidente de la Repú-, podrán percibir s4ma alg.una a título de blica dictará, dentro del plazo dE! 180 días •. viáticos, honorarioljl, comisiones, gratifica- un Estatuto de los Trabajadores del Saliciones o particione$". tre-y Subproductós, que deberá contener Artículo 49 .-Re~mplázase el inciso ter- las normas legales especiales que regula_o , cero del artículo lS'l de la ley Nº 5.350, por rán el trato y las relaciones entre emplea--los siguientes: dos, obreros y empleadores de las empre-"E1 40% de esta: participación fiscal se sas productoras de salitre y subprodl.leÚl&. destinará exclusivaimente a ia pavime~ta- El referido Estatuto constituirá un COR-, ción del camino lqhgitudinal de Arica a trato nacional para los trabajadores y en Santiago. Para est~ objeto, los recursos se' él deberán quedar establecidos Jos /deredepositarán y lleva¡rán separadamente .én chos de los mismos en el aspecro económi-· la Cuenta Especial 1, creada por la ley NI! co, social r previsional, partiendo de la l1.50S, de 2 de mar

1
' o de 1954, denominada base de que tendrán que pivelarse las con .... "Camino. Pavimen ado Longitudinal" y diciones de los trabajadores; pero sin que' 

y \ i, ". 
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esto signifique, en ningún easo, .que pueda' . bien' adoptar los siguientes a~uerdos res-
sufrir menoscabo su actual situación. Es pecto de las 'observaciones formuladas por 
decir, el Presidente de la República, den- S. Ff. el Presidente de la República al pro
tro de las facultades que se le conceden, yecto de' ley que concede admnistía a las 
podrá mejorar las condiciones de los em- personas responsables de delitos e infrac
}lleados y obreros de la industria salitrera' ciones penados por la ley N9 8.987, de De-
y subproductos y estará obligado a nivelar fensa Permanente del Régimen Democrá-
las referidás condiciones. ' tico. ' 

Una Comiswn Especial propondrá al 1 Q.-Ha aprobado la que consiste en sus
Presidente de la República, en el plazo de tituir el inciso primero del artículo 1°; 
90 días, el texto del Estatuto a que se re- 29.-Ha rechazado la que tiene por ob
i"iere el inciso primero' del presente ar- jeto reemplazar el inciso ,segundo del mis
tieulo. mo artículo y ha insistido cm la aprobación 

Esta Comisión deberá constituirse den- de la disposición primtiya, y 
tro de los quince días siguientes a la pro- 39 .-Ha rechazado la que consiste en 
:htulgación de la ley y estará compuesta de agregar un nuevo inciso al artIculo 2Q• 

nueve miembros: 
, Tres designados por el Presidente de la 

'República, uno de los cuales la presidirá; 
Tres designados por los empleados y 

obreros del salitre, y , 
'fres designados por las empresas' pro

ductoras de salitre y subprod~ctos. 
El cargo de miembro de la Comisión se

rá ad honores. La Comisión éstará facul
tada para requerir ,de cualquier servicio 
público o institución semifiscal o autóno
ma, los antecedentes y colaboración que. 
.estime necesarios y; en especial, para or
denar quedetermin,ados funcionarios sean 
destinados a ella enéomisión de servicio 
por todo el tiempo que quren sus funcio-. 
nes". 

Dios gU&'t'de a V. E.-' (Fdo~.) : Julio 
I ' 

Durán.- E. Goycoolea. 

5 

Lo que tengo a honra .comunicar a V. 
E. en respuesta arvuestro oficio 1\9 938, de 
fecha 20 del presente. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. ~ Julio Durán.

E. Goycoolea. 

6 

OFICIO DEL MINISTRO DE MINERIA CO'¡ 

EL QUE ESTE RESPONDE 1 OBSERVA
CIONES DEL SEÑOR ALLENDE SOBRE 
NUEVO REGIMEN JURIDICO PARA, LA 

INDUSTRIA SALITRERA 

Santiago, 23 d~ diciembre de 1955. 
Acuso recibo del 'Oficio NQ 911, de 7 de 

diciembre del año en curs('), mediante el 
cual V: E. transcribe al suscrito las ob-

, servaciones formuladas por el H. Senador 
señor Salvador Allende, referente al pro
blema relacivnado con la industria sali
trera. 

,lo 

<JFICIO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS 

CON EL QUE ESTA COMUNICA LOS 
ACUERDOS ADOPTADOS RESPECTO DEl 
LAS OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO 
AL PR'JYECTO SOBRE AMNISTIA PARA 
INFRACTORES DE LA LEY lÍo 8.987, SOBRE 

DEFENSA PERMANENTE DE LA 
DEMOCRACIA 

Sobre el particular, ruego a V. E. se 
sirva disponer el informe al H. Senador , 
señor Allende, que' el Ministro con' todo 
gusto se ha.rá cargo de sus observaciones 
cuando concurra personalmente a esa 
alta Corporación a la discusión del citado . 

Santiago, 22 de diciembre de 1955~ 
, La Cámara de Diputados ha tenido a 

\ 

proplema. ¡ 

Saluda atentamente a V. E.-Osvaldo 
Sainte-Marie S., Ministro de M,inería. 

Instituto Geográfico Militar O[T. 9207 


